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Doce. Resolver por laudo, a instancia de las "partes .1n~
sadas, ,las dJscfepanclas que puedan surgil$Ob~elC1lll'li>l¡'

miento.' de las cond1clones pactadas en los tritPaJosrealtzaclos
por 10$ colegiados en ~1 ejercicio Jibi'e de la t>tofeB1:6n;"

ArticUlo treinta y seis·

Séptimo. Sustituir a la Junta de Gohierno en la facU1ta.d de
des1gnáclón de colegiados. a requerímlentQ opeticl<m<lt. &\1f¡()rI-

. dades. Tribunales, Corporaciones o particula~ _P~_-~Uae1o
nes ~presenta.tiVl#.8 o profesionale$ cuando••,por :la~c~del
caso;.no sea posIble'm reunión vállda d~ dlcna J1,ll\~daGo1llér

no, dando _cuenta a la_misma en -la primera reunióIi.

Articulo cuarenta y tres (párrafO segUndo):

Sin embargo, cuando la Junta. de Gobi~o ,consié1erara -que
los 86UD.tos a trata.r son urgéntes y no tuitntten ~~s: deznota.
podrá reducirse el plazo de convocatoria al mlnl¡nQ de 00110
dlas

Articulo cuarenta y nueve:

Para el fOmento de la labor cultural :existiraU+lá-Cotnlslón
integrada por uu Vocal de la J~. por <leJegI\OlÓtl <I"¡ ~ano.
como Presidente, y de unnú.znero _de selga dQCe 'VocaJ~8eleg4iús

por la- propia -Junta entre -los colegia<los, renovándoseCáda ,eua·
tr<> aJWa por mita<!.

También podrán constitUirse, las otras '_COmts1~,que se
consideren necesarias o convenientes que ~rán .p:réS1Qidas:por
un Vocal economista. sea o no mietnj)ro de 1aJunta; fi,: pro
Pueata del' Decano.

DiSposición adiCional primera:

Los presentef¡ Estatutos podrán ser re:visados <por.1aPresi~

dencta del Qoblerno a propuesta de m Juntado Gobierno del
COlegio o 'a, petición de ciento c1ncuentaCQ~dOs.:lÜ,,~~OS.

SI la ¡>1"QllUesta ¡>1"ooede de la Junta <1<1 GobIern<>.<líIalgtlará
los PI'11entes que la d~lIendanante la JuntageDll:l"&1. ~
mente convocada con este fín. la cual la diseut1rá1_:~ Es
fac~tad de la Junta retirar d1cha propuesta antes ,de', suele--
va(jón a la,Presidencia del Goblerno. - "

/Para obtener Ja rect1ficac~ónde los Estatutos. en el supuesto
<lé CJU!' el acuerdo proceda <le los colegja<los. la Jutl~general
en que se dé oueuta designará una CoIllislón quo..l'Odaoté las
modifleaclones, que serán. dlsoutldas y votll<las.Igt¡a1Jnen¡". en
Junta extraordlna:na conVOCada"a estos efeetOs; .'~""PQ1:' la
Junta general mediante este trámite, la Jun~<I~ (:\l>l>lO!1i0se
Innltará a cursarla a la Preslde!1Cla Sin IIlást~]'llraq""
los acuerdos de las Juntas sean válidos será preciSa ,la ásIstefic1a
delvelnte por ciento de I08COIegiados enla"pt1lne1"a',@hvoeato,.
ria., yun diez por ciento en 'la ,segunda.con~toi'la.

En el suPuesto de <¡ue se nublera creado ,elC<>nse.1~:Qenerat
de Colegios; se tendrá en CU<!ll\a lo CJU!' dlSJ)Ot1é el 1\ltlmo poi..
rrafo' de la dispos1ciÓD sigUiente.

Disposición adicional' segunda: ,
Tan pronto existan dos o máaSeocionesFrQy1nelaJ.eg con

doscientos coi-egladoa aJ menos Cáda una, deell.a8'-(ft,DOser
que radlqU<!ll en provinctas d()nd~ éXJJotall Faolll~de CIen
clas EconómIcas y ComerctaIéS.en CJU!' sólo $O ~.la~X1"
tenela de IIlásde cten 001egUldos). podrán 1... nil8Ql<lÍl<l!l1!llrae
a la J~ <1<1 Qoblerno sollcttalldo la cO¡lversl4!> d~bl$e()clón

en CoI!glo', '
cuando .esta petición 1(\ nubieren hecho•.. CUfUidQ ~. dos

de 1.. expresadas Secctonos, la Junta de QobletM<I<I~ele_
la oportuna propuesta a la Presidencia delGobiertl<>, lútIIt&mel>~

con un proyecto. que deberá ser ra<lactadí) en la ~<>¡'I!>a~bJ&,

clda para la revlslón de los Estatutoo, sob~ ~IóJ1,~'
clón y faoultades de uu Consejo Gen"""l d~. Colegtoo, del que
deberá ser Presidente el que lo sea del Colegio N$i:l<¡í¡al,

La PresIdencia del Qobierno. am _oda laP"'J'l1Ollta oQbre
creaclÓll <1<1 Colegios y régjm:en d~1 e"Pt'OSa<lo~lc>oeneral,

dictará la OPQ1'tuna orden rtl{n1$tallalregulaí:l<lo~!>IaterIa.

Con postertor!da<;l a la creación del Cqn""joqll!l"""i da Po
Ieg!os. las trlmsfonuaclo_ de. secciones en .Colélllos~ se
soliciten. cuando las primeras reütuUl eln~d~"C(Jlegiados
a que .. a1¡¡de en 01 aJl6flado ¡>1"lmerode. ,O$~ <IlS¡íQíI!ctÓtl.se
hará por Orden de m Presidencia del <;l<¡blf>t'li<>. 'a. Jl4!tleiÓtl de
la _00 ~a, debidamente Infortl18da y eleVada. por el
Consejo oenlll""'le COlegios.

••iiili....fI111 'f 11

Los,_ tlUeVOfi Colegimse regirial: ..PQr:·~t08 Estatutos. que ~an
revisaclOlSei1 ia tormaquesed1~~la disPOSición, adiCional
primera,cuando",eln1iInero de CoJ,eil08 que se hubieren creado
lo !laI¡1l aoonsej~Q1e,. ~ Consejo oeneral de Colegios tendrá. en
relaciótlcQJl es~ ·.revisJón" las: facultades que se le eneorntenden
enltl'9I'.den cl~laPrest~ci8;del-GObierno aludida en el g,par
ta<!o terOeró <lo esta. disposición,

Disposición transitoria:

Po¡: la.JUUtll de· Gobierno $e.cott;Vocarán elecciones, en el
plaZocie ctncuentadias. Para. cubrir los cargos de Vocales de
nueva creaet6ny fas· otras vacantes que pudieran' existir por
cualqu!er concepto.

00010 medida, necesaria para, el reajuste ' de "la permanencia
de Jos,~.~tUá1es rn1ett1bt0s, de 'la.Junta4e Gobierno, se tendrán
en cuentaps,t'a la" renovación las §igu1entes normas, en cuanto
sea ~Ibl~:' •

La,p~rarenQYat'iÓI1 tendrá lugar el ~a eq.que se celebren
las, el~CiDes ',de 'PtOCW'Sdi;>re5, en,Cor1¡e8 en mil: novecientos se
tentay ut1<' y OO!OP1'eIl<ierá el Pec:l!X!o,Presldente. el Secretario.
eJ Te$()rero y:~qatt:Q Vocales (iols n1hUerossegundo;. cuarto.
se~t;(¡ yoetaVQ:);iquese designarán,premsamenteconforme a ,las
cqndi.C1~e'$C~tenid&s,'enlos ~úttos para 'ocuPar dicho cargo
en faz<,n a los MOS. <le antIgUe<l$<\,

La,aigUte1lterencw~ÓI1 se:verttie!lráen 19ual mes en que se
celebrelR pti1net'4, eJaño IllilnovecientQs sErt,enta y tres, y com
prendEUtá al ",Vic;~~eano .. ViCesecretariO, Contador..Sibliotecario Y
108 cuatto .', Vocá1es re&tani;es esdec1r. primero. tercero.' quinto
y sépt»no

En' las sucesivas ,renoyac1ones continuará dicho orden alter":
naUvoen .formaautomá~ica.ala.-.vlsts.de los cargas a de la
nurneI'~iW1"de loa Vqcales. cuaJqUiel'a',que sea la fecha de la
desigtta,elót:lde las, per-$Qnas que ocuPen los puestos.»

Así lo dispongo -por el presente ,Decreto. dado en Madrid a
once de juniodemllnovedentos'$efmta.

FRANCISCO FRANCO

El V1cepresk1el1.te del Gobierno,
l.UISCARRERO BLANCO

ORDEN <le 12 <le jUniO de 1970 'Sobre integración
de titulares de plilzas no escalafcm.adas en el Cuer·
pOGonetal Subalterno' de lit Administración Civil
<lel Estado.

Exrelent1-sin'lOS señOr~:

La diSp(,)Sie1óIl' .-ttilllSitoria. segUnda;. número cuatro•. de la
~ da l'unclonarlosClyll.. <lel ~tad0 faculta a la ComIsión
super~~,deP~al~a1ntegrar~,loaruncionar1os que ocu·
~np~ no~a.l!IDada eIl los Cuerpos Generales de la
Admí!¡!*acló"CIY11 .<101 Estado. con arreglo a las normas de
la ci't~lo(:i'ad1$poslclón transitor)a.

POI!1!l>r1orniénte, losDecr~108 1'!36/1966. de 16 <1<1 junio;
5WI9l\'i; <le ¡¡<;le !Il4'tzo. y l¡¡4Q/l969,.<I<I 9 <1<1 m~yo. regularon
el régi~n:· y ..c,111\IltW.: .de . las retrl~uclones_ .correspondientes a
lQBfun~unariósJit\11~ de IJl~n~ escalafonadaB. determi
n:an,do'las.eJUsten.te~Ydispus1eron--su.ord~acl<mEL efectos de
una ~U<:(ljón<lel gasto. P\lblle<>.pre1ilendO la amortización de
aqUél!"" C¡¡yaSUbSlSteno1a no .. ~der"'. c!IDveulente Y de
clarand0 a extinguir las quo eu el f\lturo pudieran ser de.sem

.peña<I<I,9 pbr funél!IDarlos <le los. <ll:¡tintos Cuerpos de la Ad
mlnlst~'~iÓll 9¡Y1l ,<!el Estado.

Afú;l de. :COl1JugfJ¡T''lasnormas anteriormente citadas. y
dad.a. la-eX1Stetíefa: real· de: .pl~sno~fJCalafonadas .cuyas fun·
cioneseoincide~cQn las atribuidas a los Cuerpos C)enerales de

, la. AdPlinis,tt-Q91ÓD0i:vi1 del. Estado•. resultQ conveniente arbi
tra.r'~"'P;'Oeéd~ieI1toquepernlita, tntegrar a los titulares de
estas '.• Illazas. !'l'W'1~nnen~ aq1JJ\llas. '1"" $O corresponden con
la<; <le¡Cuerpo E;Ul:>allel'n0 <I<IIaA<jminlstrao!ÓIl CMI <1<11 Es
~'l!On ·10 ,!ue,~ <le cumplir .las. fll1all~ de la Ley.
se nade <lOIlSelIIllr una requoct6n aI1t!clp~a del gasto p\lbll
co·y ,Ull!i- Dlej()l'OIdenac~de;la fuI1Ción·¡y6.bllca.

EO'8u V1rtud;c.on infOI'lnede la COln1Sión Superior de Per
sonal,he tenipO; a bien disponer:

Ar~:eul0 1.Q ,Lps runCionariostitulares de plazas no escala
(0l1&dl\s que figuren reJact0lla<las en los. Decretos 1436/1966.
d~ 16 <le j!IDlo:' 52511967, de ~ <leml>TZO. y 134<l/11l69. de 9 de
mayo,;cu~ r~on~ ,Y'~ieie1:lta~ióneconómicav~ a
cOincidir eón la9atrlbuldas al Cuerpo 8ubalte¡:no de la Ad¡nl-
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ORDEN de 10 de ju.nio de 1910 por lagu~se estable_ll
ce la estructura orgánica del Instituto de Estudios
Fiscales. .

IlU8~r1simo sefior:

nistraclon Civil del Estado, serán Integrados ,en el "mismo'COJ)
arreglo a las norrne.s oe la disposición tran$itoria,:~da de
la Ley Articulada de FuncionariosCivíle$ de E¡:;t,ad<)'y aláS
de la presente Orden. '

Art. 25' El Ministerio del que dependa 18 pia:mno e$Cs.la,..
fonada en la que concurran las caracteristicQ.lO.sefiahidasen
el articulo anterior fonnulará la correspondiente, propuesta" de
bidamente ,fundamentada, a la Comisión Superior depet1Kmal
de la PresIdencia del Gobierno, para que por éBU:i. ,,~proceda.

en su ~';;o. a la integración eh el Cuerpo .subalte:tnocle ls,"Ad.
ministración Civll del Estado de acuerdo con l~lacU1.~es

que le confiere el numero cuatro de laalUdiq.d~C16n
transitoria segunda de laLeV Articulada ('le F1.lnélonariQS.

Art. 3.0 La mtegración Be realizará sólo c\l,ando e$tan
vacantes en el cuerpo Subalterno. con amortización de la pla
za no escaJafonada de que se trate.

A tal fin, el acuerdo de integTaciOn· sera cot;tJ'tlIliCado:" por
la Comisión Superior ,de Personal al Minlsteri(),'~e Ft~da,

que dispondrá lo n~ario para llevar El efeeto:su amortiZa..
ción.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimtentoy demás
efectos.

Dios guarde a VV. IDE.
M~drid; 12 de junio de 1970.

CA~

Excmos. Sres. Ministros oO,

MINISTERIO DE HACIENDA

La reorganización del Instituto de Estudi()8 Fiscales introdu,.
cida por orden de este Departamento del día 10 ~'enero último
demanda la aslgnaclÓll de una plantilla de per"",,'\! técnlOOY
facultativo que, sin constituir excepción a,1M med1cla8 qu~$Obre

gastos públicoo .. contienen en el Decreto-Iey 151196~, de:¡'7 de
noviembre. y demás disposiciones legales yreg~tari.afJ. per-.
mita realizar con, la permanencia y ded1eaclón:~~~ los
estudios e investigaciones que constituyen la flnaJld$d" del Ins
titu~ , ,', " .

1.& especial capacitación técnica en, relación con, la; ~teria
financiera que se necesita para el desarrolli¡ -deeSWS:estuij1ose
inVestigaciones requiere que la seleccióndelperg@alque,c!>tt-S'"
tituya esta plantilla se lleve a efecto COOI)l'efere;n.-eiaent1'elos
fune1onarios pertenecientes a los C~rpos al serv-icfo qe 11l.: Ha...
cienda. Pública. mediante Ubre eleoc16D y sin que 8e';ap}1quen
los requisitos que han81do establecidos para los <iest;1n08espe..
ciftcos de eadá 0terpo. ESta selección,,~ recaer.cuao<iO 'así
lo aconsejen la mdole de las funciones olas~daiI:le$deLser
Vicio_ en otros, funcionarios de la Administi'acióhClvU, del E&-
tado. .

El establecimiento de esta plantilla y ~a e1CPerie,nctaadQUirida
en el deS&lTollo de las flUlclones del Instituto ~janql.1e se
aborde, as1m1smo, la estructuración de8us 'Ó1"gaJ1()S,tl:O"d1NetiV9S
para adaptarlos a las necesidades <le estas fUI1e1oJle8"';:~tUt'

una mayor productividad en lostrabaJosqtre ~"~i,Cep. ,La or
ganlzaciÓll del Instituto .. basa eu la .re~clÓll de tlt\lúli<)ne."G~.
binetes y Servicios. Las Divisiones agrupap:ell SU &egO':@. núnleIV
variable de Gabinetes, especlalIzados en funclón."¡,, 1~.IIUIter!l\S
sobre las que trabajan, pero unldos entre s(por el «Jln1ln ~u
lo de su objeto, Los Servicios COlOpjeJOentllli .~las PiV!SIQ","s
prestando su apoyo a los es.tudiosen ellas realizadós.

.En su virtud. he tenido a bien disponer:

Pr1mero.-El Instituto de EstudIOs Fiscales, ~onil1q~ndenc1a
de sos <5<ganos dlreetlvos regulados por otras. dlop¡¡olcl<>ll... q~
dará estructurado en Ia& correspondlentesPiy!Sli>tlO$Y Qabllléte.
para la realización de los estudiO&, enseñanzas e· in"re!t1a:a.e1OnéS

[

q\l,eleenoollUendan la;,. norlnats vigente!;; a81 cOl'l.l:Q, por los serv!'"
Vf05 de ,estadf.stj,Ct.y '108 ¡eneralesae doc11IDenta.e~óny bibUoteca,
publWaclones y traducciones, necesarios para. su. adecuado fun·
ciQnamlento. se tnantieneademás; la SeceiÓDCentral.

Segundo.-::L06 _Gabinetes: ,que ,integran las respectivas Divisio
nesdel Instituto de EstudiosF'iscales tendrán la oompetencia
matedal ,que ,se- en\:1rneraeneJ apartaoo siguiente, Esta rompe.
teí;l~ $eexten(ierá a Jo. reaUzación de los e¡,¡tudios" e informes
que se !e'enOOlXtiendeu'.en relación ~n lasInS~ituclones.sistemas
y proCedimientos de la. Hacienda Pública española y extrailjera.

'tereerG.--Las Divisiones Re organizarán en Gabinetes del si~

~UÍeIlte modo:

~. DlV1siónde Estudtos Fiscales: Comprenderá los Gabine-
t,esde:

Sistemas ~les.
Impuell\osPireetos.
ImPUestos 'lndirectol' y demás exacciones

_ DiVisión de E.<~tudlos'Presupuestarlos Comprenderá los Ga-
binetesde:' '1

Técnlcas ~upuestarla. y eontabllidad !'l1'CÍonal,
Análls!S y M:étodos de eontl'ol del GsstO Público.

_ PiVlstón de Estudios de Econornla Aplicada. Comprenderá
los Gablnete6 de:

~tIc!to Económica.
ststen1J¡s ~ r~tueiones Monetarias.
E8tudlos de _"",1..,

_ Div1s16n d.e Estudios Legislativcs. ComPrenderá los Gabi*
netes de:

DeTeebo Financiero.
Legi_ y Jur18l»'Udencia

_ PiVi8ión de InvestigaciÓll. Comprenderá los G..blnetes de:

frivestigae10lies.

Formación 4epersonal investigador, Y relaciones con otros
cenÚ'osy Entidades que realicen o financien estudios de natu·
raleza análoga~

_ DIv1Slón de Ensefianza ESpeciallzada. comprenderá los
Gab.lIletes de:

Oursosdel~
Cura<>!! de EoPeclal Pre¡>araciÓll,
PrQmoción de ,PoSt-graduados JI Asistencia a' Funcionarios

extl'anjeros.

Cuarto.-El (Jabmetede InvestIgaeiones tendrá (lomo compe
tencia. ~~.et ofrecer & los cuerpos de funcíohart08 al ser
vicio de la H}léi~daPúbUca,108 'medios Y la organización que
se estllnen ~"" ¡lQr& la prepanW!ón y deaarrOllo de sos
iornadasanusJes de estudios.

GlUlI\to.-¡;¡¡ OtIlII1lele de P1'OlOoolón de Post-gradUlldos tendrá
enemnen<iedala'oriey,tae1ón profesional deunivers1tarlos y otros
titulados .hacja e1lngreS(l en. los Cuerpos de Funcionsrlos al
gerv1:eiode 'la,' lJacienda Publica

SieXto.-ÜJ,8,~vision~8 de Estudios Fiscales, ,:JrBtu.dios Financie.
¡'OS y EstudióBEcanótIllcosC()llta.ráal con el apoyo y la coopera.
clón dlte<>ta del servicio de estadlstica del Instituto de Estudlos
F1",aIes.

SéPtimO,-x... JefatUra de los Servicios generales tendrá a su .
ca~elfun~9n1jentq ycontrQlde 108 de «cumentaelÓl1 y
biblloteca. PU!l!jcocl""'" y liracjUcclones del _tuto. prestando
ta1.~ se¡;vlclos~.OOd"1a&plVislones del m,l8mO,

e>etl'vo~La ¡>lan.t~ Qnl'ánlca del ¡nstltuto, oon independen
cla de I~ carg¡J$ .,¡" Pl¡'ector, Subdirector y 8ecretarl0 gener..l.
08ta<a c¡onstI~!,or los ~el'éa de PiVillIÓll y Gabinete requeri
dos~ lo. d1Bp<¡e8lO ene! ~artQ.d<j tercero, llS1 como los co
rrespon41ellteB ..l~.Servi,*", .,¡" esta<li8t1c!toY servlctos genera
les,yel~.~~Istrat1vo,9."Ií:xillary llUbalterno
n.......rloP'U'.. ·.llUs.deeus.do flllWlOlUllOlento,

N:o_,~DIrectOr del In8tlt\1to de Estudlos Flacales pro
PGn<lra al llustl1l!\1tlo· sefior _o de Hacienda el tlOIl>o

•
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